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FORMULADA POR:  JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO DE MONCLOA. 
CON FECHA: 15 de diciembre de 1.997. 
INFORMADA POR:  Departamento de Urbanismo. Dirección de Servicios de 
Coordinación Territorial. 
ASUNTO: Paso de Carruajes. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
TEXTO CONSULTA: 

 
 “ A la vista de los expedientes, pase a la Dirección de Servicios de 
Coordinación para informe sobre el procedimiento a seguir en la tramitación 
para la construcción de los pasos de carruajes que se adjuntan, ya que, se trata 
de la C/RÍO ESLA, que es municipal y compartida ( art. 10.6.10 de las Normas 
Urbanísticas, se acompaña fotocopia), es decir, es peatonal y a su vez sirve de 
acceso a los garajes de los distintos chalets, no teniendo bordillo ni aceras, 
estando pavimentado en adoquín. Únicamente se pueden construir pasos de 
carruajes para el acceso a la C/RÍO ELSA desde las calles Valtravieso, 
Golondrina, Río Arlanzón y Río Tietar que si tienen aceras y bordillo.  Además, 
deberán indicarnos como se efectúa el reparto de los metros lineales de bordillo 
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rebajado para cada uno de los chalets existentes en la manzana comprendida 
por las citadas calles, ( teniendo en cuenta que se trata de viviendas 
unifamiliares y no de una Mancomunidad de Propietarios, dándose el caso 
además, de que en alguna parcela dentro de la citada manzana, faltan por 
construirse chalets), o bien, ¿podrían darse de alta en matrícula los pasos de 
carruajes con una longitud igual al ancho del hueco de acceso a finca por la calle 
compartida?.  Se acompaña plano y croquis de detalle”. 
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 En relación con la consulta realizada por la Sección de Vías Públicas de la 
Junta Municipal de Moncloa sobre la legalización de pasos de carruajes en la 
C/Río Esla, que tiene carácter de calle peatonal aunque se permite el tránsito de 
vehículos para el acceso de garajes, se informa lo siguiente: 
 
 Para legalizar la situación actualmente planteada se debe solicitar por 
cada parcela la legalización de paso de carruajes aportando la documentación 
que se dispone para esta actividad en la Ordenanza General de Obras, Servicios 
e Instalaciones en las Vías y Espacios Públicos Municipales.  Dadas las 
características particulares de esta calle, y según se deduce de la documentación 
aportada, no será necesaria la ejecución de obras de adaptación de la acera para 
facilitar el acceso de los vehículos a los garajes, y por tanto, tampoco el cobro de 
ninguna clase de precio público por este motivo. 
 
 Cada paso de carruajes deberá inscribirse o darse de alta en el libro de 
matrícula destinado a tal fin, con el ancho que resulte de aplicar los criterios 
dispuestos en las Ordenanzas Fiscales. 
 
 Asimismo, le recuerdo que no deben remitirse a esta Dirección de 
Servicios expedientes originales sino fotocopias, ya que somos un servicio de 
consulta, y no de resolución de expedientes. 
 
 


